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INFORME DE LA PONENCIA 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se ordc- 
na la publicación e11 el BOLEIIN OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERAl.l:S del Informe cmilido 
por la Ponencia designada en el seno de la 
Comisión de Industria Energía, Comercio y 
Turismo para estudiar el proyecto de Ley so- 
bre explotación unificada dcl sistema cltictri- 
co nacional. 

Palacio del Senado, 6 de diciembre. de 
i984.-El Presidente del Senado, José Federi- 
co de Carvajal Pérez.-El Secretario primero 
del Senado, José Luis Rodríguez Pardo. 

La Ponencia designada para estudiar el 
Provecto de Icv sobre Explotación Unificada 
del Sistema Elcctrico Nacional, integrada por 

los scñorcs don Isidro Guía Malero ( S ) ,  don 
Eladio Casto Uria ( S ) ,  don JosC BatllCs Pania- 
gua ( S ) ,  don Josi. Isidoro Ruiz Ruiz (P) y don 
Domencc Romcrá i Alcázar (P), tiene cl honor 
de elevar a la Comisión de Industria y Ener- 
gía, Comercio v Turismo, el siguiente 

T N F O R M  E 

Artículo l.&’, 1 

Se han presentado las enmiendas números 
1 y 2 ,  del Grupo Parlamentario Popular, que 
proponen una nueva redacción del apartado. 
Se rechazan por mavoría. Asimismo, se ha 
presentado la enmienda número 22 ,  del 
Grupo Parlamentario Socialista, que es accp- 
tada por la Poncncia por mavoría, con una 
pequeña corrección gramatical en la última lí-  
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nea de la enmienda, cuyo texto figura en el 
Anexo. 

Aití$do 1.0, 2 

El Grupo Parlamentario Popular ha presen- 
tado la enmienda número 3, que proponc la su- 
presión de la última frase del primer párrafo 
de este apartado. El Grupo Parlamentario Ca- 
taluqya al Senat presenta la enmienda núme- 
ro 13, que propone la supresión del segundo 
inciso del aparta'dp 2. Y el Grupo Parlamenta- 
rio Mixto propone en su enmienda número 17 
de adición de una frase al final del primer 
pwafo. Todas estas enmiendas son rechaza- 
das por ia Ponencia, por mayoría. 

Artículo l . O ,  3 

Se han presentado dos enmiendas: la nú- 
mero 4, del Grupo Parlamentario Popular, 
que propone modificar el apartado tres, y la 
número 14, del .Grupo Parlamentario Catalun- 
ya al Senat, que propone su supresión. Am- 
bas son rechazadas par la Ponencia, p o r  
mayoría. 

Articulo 2.", 1 

Se han presentado cuatro enmiendas del 
Grupo Parlamentario Popular, de modifica- 
ción de los siguientes apartados: al apartado 
d), la enmienda número 6; al apartado g), la 
enmienda número 5; al apartado i ) ,  la en- 
mienda número 7, y al apartado j), la enmien- 
da número 8. Todas ellas, son rechazadas por 
la Ponencia, por mayoria. De igual forma se 
rechaza la enmienda número 18, del Griipo 
Parlamentario Mixto, que propone la adición 
de una frase al final del apartado j). 

Artfcdo 4.O, 2 

El Grupo Parlamentario Popular presenta 
la enmienda número 9, que proppne la súpre- 
si6n de la referencia al *apartado 2*.  El Gru- 
po Parlamentario Mixto presenta la enmienda 

número 19, de adición de cuatro pala'bras. La 
Ponencia acuerda, por mayoría, rechazar am- 
bas enmiendas. 

Artículo 5.0 

Se han presentado dos enmiendas; una, la 
número 10, del Grupo parlamentario Popular, 
propone la modificación del articulo, y la 
otra, la número 15, proponc su supresión. 
Ambas son rechazadas por la Ponencia, por 
mayoría. 

Artículo 6.", 1 

A este apartado se ha presentado la enmien- 
da número 20, del Grupo Parlamentario Mixto, 
que propone la adición de una palabra. La 
Ponencia, por niayoría, acuerda rechazar di- 
cha enmicndn. 

Articulo 7.0, 4 

ia enmicnda número 11,  del Grupo Parla- 
mentario Popular, presentada a cstc articulo 
propone la adición de un nuevo párrafo al fi- 
nal del apartado cuatro. La Ponencia, por 
mayoría, acuerda desestimar dicha enmien- 
da. 

Disporición AdicioMl !Segunda (Nueva) 

Las enmiendas números. 12, del Grupo Par- 
lamentario Popular, y 16, dcl Grupo Parla- 
mentavio Catalunya al Senat, proponen incor- 
porar al texto de la Ley una nueva Disposi- 
ción adicional, cada una con su ruspcctivo 
texto; la Ponencia, pur mayoría: acuerda rc- 
chazarlas. Sin embargo, también por mayo- 
ría, la Ponencia aprucba la enmienda número 
2 1, del Grupo Parlamentario Socialista, en el 
mismo scntido, cuyo texto figura en el Anexo 
adjunto. 

Todas las enmiendas rechazadas se mantie- 
nen para debate en Comisión. 

El resto de los preceptos no han sido objeto 
de presentación de enmiendas, por lo que 
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quedan aprobados conforme al texto remitido 
por el Congreso. 

Palacio del Senado, 4 de diciembre de 
1984.-Isidro Guía Mateo, José Batllés Pa- 
niagua, Eladio Castro Uría, José Isidoro Ruiz 
Ruiz y Doménec Romerá i Alcázar. 

A N E X O  

PROYECTO DE LEY SOBRE EXPLOTACION 
UNIFICADA DEL SISTEMA ELECTRICO 

NACIONAL 

Preámbulo 

La red Española de Elcttricidad está com- 
puesta por aquellos elementos del Sistema 
Eliictrico que actúan como nexo de unión del 
sistema generador y del sistema distribuidor 
v constituvcn, por consiguiente, el medio de 
transporte de la energía ckctrica que, por ra- 
zones de eficiencia tkcnica, sc realiza en altas 
tensiones. 

El transporte de la energía conecta así, a 
escala nacional, cualquier centro de gcncra- 
ción con cualquier mercado consumidor con 
independencia de la zona empresarial eltktri- 
ca a la que pertenezcan uno u otro. Ello con- 
fiere a la Red Eltkirica una capacidad instru- 
mental idónea. para unificar la explotación 
del Sistema ElCctrico que históricamente se 
ha basado en España, en la agregación de las 
explotaciones de sistemas zonalcs, realizadas 
por las empresas con criterios de optimiza- 
c i ón i n d i v i dua 1. 

Superar los criterios individuales de las 
empresas en la explotación del Sistema E1i.c- 
trico, con criterios de optimización global, es 
el objeto de la presente Lcv, para lo cual esta- 
blece e introduce los necesarios instrumentos 
institucionalcs v legales. 

Por consiguiente, la explotación unificada 
del Sistema Elcctrico Nacional permitirá el 
abastccimicnto,dc las necesidades de energía 
clcictrica con unos costes variables mínimos 
compatibles con las directrices de política 
cncrgktica emanadas del Gobierno, rcspctan- 
do a las empresas la propiedad v la gestión de 
las instalaciones no afectadas por las compc- 

tencias que, en régimen unitario, se enco- 
miendan a una nueva Sociedad Estatal Gesto- 
ra, cuya constitución queda prevista en la 
propia Ley. 

De csta manera la explotación del Sistema 
Elkctrico se concibe como una interacción en- 
tre las explotaciones el&-icas  de todas y ca- 
da una de las empresas con las actuaciones de 
la nueva Sociedad. Ello no tiene por objeto 
establecer una única explotación, sino unifi- 
car de forma continua v continuada las explo- 
taciones cl6ctricas empresariales con criterios 
de eficiencia económica. 

Esta acción constante de unificar consti- 
tuve el contenido de la Explotación Unificada 
del Sistema Elcctrico Nacional, el cual es de- 
clarado por la Lcv como Servicio Público. 
Ello no cs, por otra parte, una novedad legal. 
Supone solamente reiterar, respecto de una 
parte del suministro, lo que ya había sido dc- 
ciarado sobre el conjunto en diversas normas 
Icgalcs. 

Artículo primero 

1 .  La explotación unificada del Sistema 
Elcctrico Nacional a través de las redes de 
Alta Tensión es un servicio público de titula- 
ridad estatal. Este servicio tendrá por objeto la 
optimización global de dicho sistema de 
acuerdo con las funciones v actividades que 
se desarrollan en el artículo 2." de la presente 
Lcv. El servicio se gestionará mediante una 
sociedad estatal de conformidad con lo esta- 
blecido cn la presente Lcv v las disposiciones 
que la desarrollen. 

El alcance actual de la Red de Alta Tcn- 
sión es el determinado en el Anexo de la prc- 
scnte Ley, en el que se incluvcn las líneas, 
subcstacioncs, clcmcntos de control y protcc- 
ción y demás instalaciones que la consti- 
tuvcn. El Gobierno, mediante Real Decreto, 
podrá modificar, si fuera preciso, el alcance 
de la actual Red de Alta Tensión para el curn- 
plimiento de las funciones actividades rese- 
nadas en el artículo 2 ,  en especial en el apar- 
tado e ) .  

La construcción dc nuevas instalaciones, 
cuva finalidad sea la prestación del servicio, 
será objeto de autorizaciones administrativas, 

2.  
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que se otorgarán del modo reglamentaria- 
mente establecido a favor de la Sociedad Es- 
tatal Gestora del mismo. 

3. Se declara de utilidad pública, a todos 
Ids efectos legales, el servicio objeto de rcgu- 
lación en la presente Ley, así como los bienes 
y derechos afectos al mismo, teniendo la So- 
ciedad Estatal Gestora a que se refiere el artí- 
culo 3; el carácter de beneficiaria a efectos de 
expropiación forzosa. 

Articulo segundo 

1 .  Las funciones v actividades que intc- 
gran el scrvic.io público objeto de la presente 
Ley son las siguientes: 

a) Asegurar la optimización de la cxplota- 
ción del conjunto de instalaciones produc- 
ción y transporte $ la garantia de seguridad y 
calidad del servicio, de forma que se contri- 
buva a la consecucion de un  mínimo coste 
medio total de abastecimiento del mercado 
nacional, conforme a las dircctri’ccs de Políti- 
ca Energética Nacional. 

Determinar y controlar el nivel de ga- 
rantía nacional del Sistema Eltktrico espanol 
v definir las pautas generales de explotación 
de las reservas hidroeléctricas en diferentes 
hidraulicidades; estudiar y prever, a medio 
plazo y anualmente, su explotación conjunta 
y la elaboración de informes y estadísticas so- 

.bre ella. 
c) Establecer directrices para la cxplota- 

ción del sistema de generación y transporte, 
comunicarlas a los Despachos Regionales o, 
en su caso, a los Despachos tCcnicos de las 
empresas elcctricas y comprobar su cumpli- 
miento. 

d) Aprobar v modificar los programas de 
generación y los convenios de intercambio de 
energía programados anualmente por las em- 
presas eléctricas, con la finalidad de optimi- 
zar la explotación del Sistema Elcctrico, y 
realizar su seguimiento, así como programar 
y disponer los intercambios de sustitución de 
energías, teniendo en cuenta su incidencia en 
los medios de producción y transporte, y su 
adecuación a las condiciones de explotación. 

e) Explotar y mantener la red eléctrica na- 

b) 

cional de 220 kilovoltios y tensiones supcrio- 
res, que dcscmpeiic funciones de transporte e 
interconexión, y la ampliación v desarrollo de 
la misma a dichas tensiones, así como cual- 
quier elemento de interconexión intcrnacio- 
nal, excluidas, previo informe favorable de la 
Sociedad Estatal Gestora del servicio a que se 
refiere el artículo. 3:’ las líneas que enlacen 
producciones v mercados propios de una cm- 
presa clkctrica con la red general. 

0 Coordinar los planes de mantenimiento 
de los elementos de producción y transporte 
de las empresas clkctricas v autorizar la inte- 
rrupción voluntaria del servicio dcz las insta- 
laciones elkctricas que puedan alcctar dircc- 
tamcntc al transporte. 

g) Llevar el control y establecer medidas 
adicionales de seguridad del transporte; csta- 
blcccr el plan de maniobras para la rcposi- 
ción del servicio en caso de fallos generales en 
el suministro de energía clcictrica y coordinar 
v controlar su ejecución en caso de su puesta 
en práctica. 

h) Rcsponsabilizarsc y asignar el funcio- 
namiento de la regulación compartida y dc- 
terminar la rcscrva giratoria necesaria en ca- 
da situación de explotación. 

Realizar las operaciones de intercambio 
internacional que se consideren convenientes 
para asegurar el abastecimiento de energía 
cltktrica, para reducir los costes de produc- 
ción a escala nacional o por razones de intc- 
rbs nacional asignar la participación precisa, 
en dichos intercambios, a cada empresa y 
controlar su cjccucihn. 

j )  Aquellas otras actividades relacionadas 
con las anteriores que sean necesarias para la 
prestación del servicio, así como cualesquiera 
otras funciones que le sean atribuidas por las 
disposiciones vigentes en cada momento. 

2. Para cl cumplimiento dc las funciones 
relacionadas en el número anterior, la Admi- 
nistración, incluso la Delegación del Gobierno 
a que se refiere el artículo S:’, dictarán los 
actos ejecutivos que sean precisos. El incum- 
plimiento de tales actos será sancionado en la 
forma establecida mediante Ley. 

Reglamentariamente se determinará la tra- 
mitación dc los citados actos y de su cjecu- 
ción en relación con la explotación del sistc- 
ma . 

i )  
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Articulo tercero 

. 1 .  Se encomienda la gestión dcl servicio y 
la ejecución de las funciones y actividades 
que dicha gestión comporta a una Sociedad 
anónima que se constituirá y se considerará 
incluida en el apartado 1 ,  a)  del artículo 6." de 
la Ley Iií1977, de 4 de enero, General Prcsu- 
pucstaria, todo ello, sin perjuicio de las fun- 
ciones y competencias propias de la Adminis- 
t i-ac i ón . 

La participación del sector público en 
el capital social de dicha sociedad será sicm- 
pre superior al 50 por ciento del mismo, en- 
tcndihxiosc por sector público, a los efectos 
de esta .Ley, el Estado, sus Organismos Autó- 
nomas y Empresas en las que aqud o Cstos 
part icipcn mayori tariamcnte. 

La Sociedad Estatal Gestora percibirá 
un precio, objeto de aprobaci8n adniinistrati- 
va, que será contrapartida dc la prestación en 
sus servicios y utilización de sus instalaciones 
por parte de las Empresas productoras y dis- 
tribuidoras de cncrgia clkwica, integrándose 
conio un componente diferenciado de las tari- 
las cltktricas, del modo que rcglamcntaria- 
mente se establezca. 

2.  

3. 

Articulo cuarto 

l .  La Sociedad Estatal Gestora a que se 
refiere el articulo 3:' adquirirá por cualquiera 
de los modos admitidos en Derecho, c integra- 
rá en su patrimonio, los bienes y derechos que 
sean necesarios para la ejecución de la gcs- 
tión que se le encomienda. 

2. La Sociedad adquirira, cspccialnicntc y 
en concreto, las instalaciones del Centro de 
Control ElCctrico (CECOEL) y anexas, las sub- 
estaciones, lincas y demás instalaciones a 
que se refiere el apartado 2 del artículo 1:' 
Estos bienes o derechos y los que sean necesa- 
rios para la prestación del servicio estarán 
adscritos al misnio y cualquier acto de dispo- 
sición sobre los mismos precisará de autoriza- 
ción administrativa, a fin de que quedara ga- 
rantizada la prestación del servicio. 

Articulo quinto 

1 .  Existirá una Delegación del Gobierno 

en la Explotación del Sistema ElCctrico, que 
será el órgano mediante el cual la Adminis- 
tración ejercerá ante el Sector ElCctrico la in- 
tervención necesaria para garantizar el cum- 
plimiento de los objetivos encomendados a la 
sociedad a la qiic. liacc rcícrcncia el artículo 
3;' sus  í'uiicioiic*> x.iiiii a q h i a s  qúc sean prc- 
cisas para cuniplii. la finalidad que se le atri- 
buye, 
pci-,juic.io AL,  I . I \  i.L*l;iciones que mantenga con 
otras c t ~ i i c l i d L ~ ~  clc.l Sector Eltictrico en razón 
de sus cuiiipciciicias. 

Las funciones de la Delegación dcl Go- 
bierno se establecerán por Real Decreto, in- 
cluso el derecho de veto, por razones de intc- 
res público, frente a los acuerdos de la Socic- 
dad Estatal Gestora. 

se* c * i c * i . c L w i i  ante dicha sociedad sin . 

2.  

Artículo sexto 

1 .  Gozarán de exención en el Impuesto so- 
bre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juri- 
dicos Dócumcntados los actos, contratos y do- 
cumentos, que se autoricen u otorguen en el 
plazo máximo de tres años a partir de la en- 
trada en vigor de la presente Ley, y que tcn- 
gan por finalidad la constitución, y en su ca- 
so, aumento de capital, de la Sociedad Estatal 
Gestora a que se rcfkrc el artículo 3:', 1 ,  de la 
misma, asi como la adquisición, por cual- 
quiyr titulo, de los bienes y derechos ncccsa- 
rios para la ejecución de la gestión que se le 
encomienda y,  en particular, la de las subes- 
tacioncs, lincas y demás instalaciones a que 
se refiei-e d apartado 2 del articulo i:', inclu- 
so las quc sc i d i c e n  por terceros con la fina- 
lidad de transmitirlos a la mencionada Socic- 
dad .. 

2. Se entenderá incluida en el ámbito de 
la exención. la constitución de garantías, de 
cualquier clase que sean, a favor de las pcrso- 
nas o entidades que transmitan los bienes y 
derechos a que se refiere el número anterior, 
asi como s u  cstinción aun cuando esta última 
tenga lugar dcspui.s de transcurrido e1 plazo 
de los tres años. 

3. Asimismo, quedará exenta la disminu- 
ción de capital, transformación y disolución 
de sociedades o asociaciones, cuando estos ac- 
tos se realicen en el mismo plazo de tres años 
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y tengan relación directa con bienes o dere- 
chos que deban transmitirse a la indicada So- 
ciedad en virtud de lo dispuesto en los númc- 
ros 1 v 2 del artículo 4: de la presente Ley. 
4. Gozarán igualmente de exención la 

constitución de los prestamos y los reconoci- 
mientos de ,deuda que se efectúen en relación 
con la adquisición de los elementos que intc- 
gran la Red de Alta Tensión. 

En ningún caso el beneficio fiscal alcan- 
zará a los casos previstos en el apartado 11 del 
artículo 48 del Texto Refundido de la Lcv del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
v Actos Jurídicos Documentados, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 3050í1980, de 30 
de diciembre. 

5 .  

Artículo séptimo 

1 .  Gozarán de exención en el Impuesto so- 
bre Sociedades los incrementos de patrirno- 
nio que se pongan de manifiesto con motivo 
de las operaciones que a continuación se indi- 
can: 

a) Aportaciones no dincrarias de bicnus, 
valores mobiliarios y ,  en general, toda clase 
de derechos al capital social de la Sociedad 
Estatal Gestora a que se refiere el articulo 3.',, 
en razón de ampliaciones de capital. 

b) Transmisiones a título oneroso o lucra- 
tivo de los bienes y derechos que constituyan 
parte integrante de la Red de Alta Tensión, 
sea por vía de aportación al Capital Social, 
por compra-venta o por cualquier otro título. 

2. Para disfrutar de las exenciones cstablc- 
cidas en el número 1 anterior, los bcncficia- 
rios y operaciones de que se trata deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 

a) Los bienes, valores mobiliarios v dere- 
chos generadores de incrementos patrimonia- 
les, deberán figurar en los Balances o Cuentas 
de las entidades transmitentes en fecha ante- 
rior al 31 de diciembre de 1984. 

b) Los incrementos de patrimonio debe- 
rán ser recogidos en una cuenta denominada 
«Incrementos de Patrimonio, Ley... 1984n, la 
cual tendrá el carácter de reserva. El destino 

único de la misma será el de completar la 
reserva legal hasta el límite máximo previsto 
en el artículo 106 de la Ley sobre Regimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas, en una 
o varias veces, hasta agotar su saldo. 

La exención establecida en los aparta- 
dos anteriores alcanzará a los incrementos 
patrimoniales que se deriven de las opcracio- 
nes realizadas dentro del plazo de tres anos a 
partir de la entrada en vigor de esta Ley. 

Las enajenaciones v aportaciones de los 
bienes integrantes de la Red de Alta Tcnsibn 
quc', como consecuencia de la aplicación de 
esta Lcv, se produzcan dentro del plazo de 
tres aiws a partir de su entrada en vigor, no 
se considerarán como desinversión o defecto 
de inversión que pudiera afectar al requisito 
de su permanencia en el patrimonio de la En- 
tidad que los transmita, en relación con los 
beneficios fiscales que tuviesen reconocidos, o 
en trámite de reconocimiento, en el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, en los que integran 
la Renta de Aduanas y en el Impuesto sobre 
Sociedadcs. 

5 .  Gozarán de exención en el Impuesto de 
Sociedades los intereses presuntos de los 
prestamos o reconocimientos de deuda que se 
realicen o resulten de la transmisión de los 
elementos que integren la Red de Alta Tcn- 
sión. 

3. 

4. 

Artículo octavo 

1. Se concede garantía del Estado a favor 
de la Sociedad Estatal Gestora a que se rcfic- 
re el artículo 3:*, en cuanto a las adquisiciones 
que la misma realice de bienes v derechos in- 
tegrantes de la Red de Alta Tensión, por un 
importe de sesenta y un mil millones de pese- 
tas. 

2. El Gobierno dará cuenta a las Comisio- 
nes de Prcsupucstos del Congreso y del Scna- 
do de las conccs'ioncs de garantía autorizadas. 

Artículo noveno 

Se autoriza al Instituto Nacional de Indus- 
tria, bien directamente o a travds de las Em-' 
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presas Eléctricas en que participa mavorita- 
riamente, a participar en el capital social de 
la Sociedad anónima a que se refiere el artí- 
culo 3." de la presente Lcv. 

DISPOSICION ADICIONAL 

La Sociedad Estatal Gestora a que se rcfic- 
re el artículo 3:' de esta Lcv tendrá la condi- 
ción de interesada en todos los proccdimicn- 
tos administrativas v judiciales en lo que fuc- 
ran entidades a las que dicha Sdcicdad susti- 
tuve en sus funciones, asumiendo los dere- 
chos, beneficios, obligaciones y cargas dcriva- 
das de tales procedimientos, cualquiera que 
sea su estado de tramitación v considcrándo- 
se como iniciados por la mencionada Socic- 
dad. 

Adicional segunda (nueva) 

1 .  Los hechos imponiblcs que se deriven 
de las operaciones que reúnan las condiciones 
y requisitos a que se refiere el punto 2,  goza- 
rán de los beneficios fiscales contenidos en es- 
te artículo. 

2. Las condiciones v requisitos de las opc- 
raciones de intercambio cuyo reglamento dc- 
sarrollará el Ministerio de Industria y Encr- 
gía son las siguientes: 

Formar parte de un plan global aproba- 
do por el Ministerio de Industria v Energía. 

Restablecer el equilibrio entre capaci- 
dad de producción, obligaciones de abasteci- 
miento eléctrico, y necesidad de financiación 
de todas las empresas eléctricas de ciclo com- 
pleto. 

ii i)  Aprovechar la reducción de costes que 
se deriva de la distribución eléctrica en áreas 
geográficas continuas. 

En el Impuesto sobre Transmisiones Pa- 
trimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
reducción de hasta el 95 por ciento dc la base 
imponible en: 

a) Las transmisiones onerosas de toda cla- 
se de bienes y derechos que integran el patri- 
monio de empresas del scctor eléctrico, siem- 
pre que el adquirente sea otra empresa del 
mismo sector. 

i )  

ii) 

3. 

b) Las disoluciones de comunidades de 
bienes y los pristamos de cualquier naturale- 
za y actos asimilados a los mismos, que se 
realicen para poder llevar a cabo las transmi- 
siones a que se refiere la letra a) anterior, o 
como consecuencia de las mismas. 

Del gravamen que rccaiga sobre la pri- 
mera copia, de las escrituras v actas notaria- 
les que reúnan las condiciones exigidas en el 
artículo 3 1.2 del Texto Refundido del Impucs- 
to, aprobado por Real Decreto 3050í1980, de 
30 de diciembre, v que guarden relación con 
las operaciones a que se refieren a letras antc- 
riores. 

4. En el Impuesto sobre Sociedades: 

a) Los elementos de inmovilizado matc- 
rial recibidos por una empresa del sector c1í.c- 
trico tendrán la consideración de rcinvcrsión 
a efectos de lo dispuesto en el artículo 15.8 dc 
la Lev 6111978, de 27 de diciembre, del Im- 
puesto sobre Sociedades. 

b) Los elementos de inmovilizado matc- 
rial v los valores mobiliarios Idc renta varia- 
ble, recibidos por una empresa del sector 
eléctrico, tendrán la consideración de rcinvcr- 
sión, a efectos de lo establecido en el artículo 
32 de la Lcv 911983, de 13 de julio, de Prcsu- 
puestos Generales del Estado. 

Las transmisiones onerosas de bienes v 
dcrcchos, las subrogacioncs v rclinanciacio- 
nes de préstamos, siempre que estas últimas 
supongan una mejora de las condiciones de 
interks v de garantía, consecuencia todas ellas 
de las operaciones incluidas en el Plan a que 
se refiere el número 1 anterior, no detcrmina- 
rá la pérdida de los beneficios fiscales que, en 
relación con dichos bienes, dcrcchos y presta- 
mos, estuvieren reconocidos previamente o en 
trámite de reconocimiento en el momento de 
la operación. 

La concesión o confirmación de los bcncfi- 
cios sc referirá a los contemplados en la nor- 
mativa de los Impuestos sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta- 
dos sobre Sociedades, General sobre el Tráfi- 
co de las Empresas v en los que integran la 
renta de Aduanas. 

6. Los beneficios a que se refieren los nú- 
meros anteriores se conccdcrán o, en su caso, 
se reconocerá su mantenimiento por orden 

c) 

5 .  
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del Ministerio de Economía v Hacienda, prc- 
via tramitación de un cxpcdicntc en el que 
dcbcrá acrcditarsc la concurrencia de los rc- 
quisitos quc rcglamcntariamcntc se cstablcz- 
can. 
7. Lo dispuesto en los apartados antcrio- 

res será aplicable cxclusivamcntc a las opcra- 
cioncs que se realicen dentro del ano 1985. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

1 .  Se autoriza al Gobierno para dictar las 
disposiciones necesarias para el dcsarrollo y 
cjccución de la presente Ley. 

1. 
11. 

111. 
IV. 
V. 

VI.  
VII. 

VIII. 
IX. 
X .  

2. Se autoriza a los Ministerios dc Econo- 
mía v Hacienda, y de Industria v Energía, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, 
para determinar los plazos v tcrminos en que 
habrán de dcsarrollarsc las actuaciones csta- 
blccidas en csta Ley. 

Segunda 

La pi-cuente Lcy entrará cn \.igor el día si- 
guiente al de su publicación en el ((Boletín 
Oficial del Estadon. 

ANEXO UNICO 

Alcance actual de la red de alta tensión 

Tramos dc la red de alta tensión en el servicio a 400 kV. 
Tramos dc la red de alta tensión en scr\.icio a 220 kV. 
Subestaciones en servicio. 
Parques dc 400 kV en servicio. 
Posiciones cn parques de 400 kV cn scrt.icio. 
Parques de 220 kV. 
Posiciones en parques de 220 kV en servicio. 
Nuevos tramos y posiciones cn parques previstos dc la red de alta tensión a 400 kV. 
Nuevas subcstacioncs y parques previstos de la red de alta tensión. 
Otros elementos de la red de alta tensión. 

1. TRAMOS DE LA RED DE ALTA TENSION EN SERVICIO A 400 kV 

N L ' D O  s :' Kni. Klli. 
ci rcui 10s Li11c.a ci i l l l i  10% 

111 ic ia I Fiiiiil 

Barc i na 
Barcina 
Barc i na 
Barcina 
Barras 
Barras 
Cantcprit 
Crijota 
Grijota 
Grilota 

Grijota 
Hcrrcrü 
Ichaso 
Guclics 
Hcrnani 1 
Hcrnani 11 
Hcrnani 
Hcrrcra 
La Muda1.i-a 
Villarino I 

I 
1 
1 
1 
I 
2 
I 
1 
1 
I 

139,666 
97,384 
87,499 
55,595 
0,523 
0,574 
23,999 
60,910 
45,960 
195,308 

139,666 
97,384 
87,499 
53,595 
0,523 
1,148 

23,999 
60,9 1 O 
45,960 
195,308 
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Ir; .I, liill .  Kl l i .  

L i IlCil 

N U D O  

c i I'CLI i tos c i I'CLI i 10s 
inicial Fiiial 

Grijota 
Gucñcs 
Hcrnani 
Hcrrcra 
Hcrrcra 
La Lomba 
La Lomba 
La Mudarra 
Tordcsi 1 las 
Tordcsillas 
Grijota 
Itxaso 
Ccdillo 
C. H. Alcántara 
Bcncjama 
Bcncj ama 
Catadau 
C. H. Ccdillo 
C. T. Escombrcras 
La Eliana 
La Plana 
La Eliana 
La Eliana 
La Plana 
Catadau 
Almaraz 
Cofrcntcs 
Cofrcntcs 
C. N .  Almaraz 
C. N .  Almaraz 
Gugdame 
C. N .  Almaraz 
Mesón do Vcnto 
Lastras 
E. R. Aragón 
Ascó 
Sentmcnat 
La Mudarra 
La Mudarra 
La Mudarra 
La Mudarra 
Pucntcs C .  R.  
Pucntcs G .  R. 
Tcrucl 
Compostilla 11 
Aragón 
Col1 d'Ares 

Villai-ino 2 
Hcrrcra 
Ichaso 
La Lomba 1 
La Lomba 2 
Mon 1ca rc n a s  
Tl.i\.CS 

Toidcsi llas 
Moraleja 
Villai-ino 
Vitoria 
Vitoria 
Río Maior 
Morata 
Catadau 
C. T. Escombrcras 
La Eliana 
C. H .  Alcántara 
La Asomada 
La Plana 1 
Amposta 
La Plana 11 
Morata 
Aragón 
Morata 
Morata 
Lí Morata-La Eliana 
Be nc.1 a rna 
Guadamc 
Guillcna 
TaJo Encanlada 
Vi I la\,iciosa 
Pucntcs 
Mumasa 
C. N .  Ascóo 
Scntmcnat 
BcguCs 
Madrid 
Escatrón 
Montcarcnas 1 
Montcarcnas 11 
Mon tcarcnas 
Cornpostilla 11 
Aragón 
Montcarcnas 
Mcquincnza 
Vic 
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I 
1 
1 
I 
I 
1 
I 
1 
I 
I 
I 
1 
1 
2 
1 
1 
I 
1 
I 
I 
1 
I 
1 
1 
1 
2 
2 
I 
I 
I 
1 
2 
1 
2 
2 
2 
2 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
2 
I 
1 
1 

186,846 186.846 
136,982 136,982 
35,934 35,934 

189,298 189,298 
196,942 196,942 

6,637 6,657 
62,125 62,125 
33,206 33,206 

183,918 183,918 
128,971 128,971 
206,497 206,497 

35,550 35,550 
0,530 0530 

309,600 6 19,200 
63,400 

133,530 
40,750 
63,850 
10,800 
62,000 

109,700 
62,800 

63,400 
33,550 
40,750 
63,850 
10,800 
62,000 
09,700 
62,800 

284,450 
148,000 
296,950 
217,200 
32,500 
65,000 

244,800 
258,930 
139,774 
168,860 
52,000 
0,900 

73,500 
I 54,000 
64,370 

192,184 
400,500 
169,300 
1 72,400 
149,958 
148,9 10 
26,627 
6,744 

53,800 
49,600 

284,450 
148,000 
296,950 
434,400 
65,000 
65,000 

244,800 
238,930 
139,774 
337,720 

5 2,000 
1,800 

147,000 
308,000 
I 28,740 
I 9 2,  I 84 
400,500 
169,300 
344,800 
149,958 
148,9l O 
5 3,2 54 
6,744 

53,800 
49,600 
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N U D O  
N :' Krn. Krn. 

Inicial Final Circuitos Línea Circuitos 

4ic 
A rn pos t a 
Vandcl Iós 
Mcquincnza 
BcrguCs 
Morata 
La Lomba 
La Lomba 
Lada 
La Mudarra 
La Mudarra 
Morata 
Ascó 
Bcguds 
Aragón 
Carboneras 
Soto Ribera 
Lada 

Rubí 
Rubí 
Ll Arnposta-Rubí 
Rubí 
S .  Boi 
Moraleja-Villaviciosa 
Cornpostilla 11 
Compostilla 11 
La Robla 
La Robla 
S .  S .  Rcvcs 
S .  S .  Rcvcs 
Vandcl Iós 
Ascó 
Esca t rón 
Tajo Encantada 
La Robla 
Soto Ribera 

TOTAL 

1 
1 
2 
1 
2 
2 
1 
I 
1 
2 
I 
1 
2 
2 
1 
1 
1 
1 

63,700 63,700 
168,400 1 68,400 
6,400 12,800 

149,000 149,000 
10,500 21,000 
58,872 117,744 
5,754 5,754 
1,002 1,002 

71,149 71,149 
I28,3 16 256,632 
205,850 205,850 
41,148 41,148 
38,000 76,000 
123,299 123,299 
12,700 12,700 

275,200 275,200 
66,265 66,265 
17,000 17,000 

7.98 1,136 9567,054 

11. TRAMOS DE LA RED DE ALTA TENSION EN SERVICIO A 220 kV 

N U D O  
K :. Krn. Krn.  

Iilicial Final Circuito5 Linca Circuitos 

Sauccllc 
Villarino 
Tordcsillas 
Otero de Herreros 
Hcrnani 
Arkalc 
La fortunada 
Sangüesa 
Cordovilla 
Orcovcn 
Escalona 
Dcriv. a Sabiñánigo 
Itxaso 
Trivcs 
Pucntc Bibcv 
Conso 
Trivcs 
Pucntc Bibcv 
Santiago 

Villarino 11 
Aldcadávila 3 y 4 
Otero dc Herreros 
Ventas Alcorcón 
Arkalc 11 
F. Francesa 
Sangüesa 
Cordovi 1 la 
Orcovcn 
Ll Cordov-Sangüesa 
Li Sangücsa-Lafori. 
de Laíort .-Sangüesa 
Orcovcn 11 
Pucntc Bibcy 
Conso 
Tordcsil las 
La Lomba 
Santiago 
Sobradclo 

I 
2 
1 
I 
1 
1 
I 
I 
I 
I 
1 
1 
1 
I 
1 
I 
1 
1 
I 

4 1,307 4 1,307 
19,083 38,166 
122,455 22,455 
63,l 19 63,l 19 
12,482 12,482 
8,749 8,749 

126,833 26,833 
38,656 38,656 
10,490 10,490 
7,489 7,489 
0,749 0,749 
0,628 0,628 
62,789 62,789 
8,291 8,291 
27,637 27,637 
206,280 206,280 
64,498 . 64,498 
14,654 14,654 
15,353 15,353 
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N :' Km. Km. 
Circuitos Línca Circuitos 

N U D O  

Inicial Final 

Sobradelo 
Aldeadávila 
Aldeadávila 
Alrnaraz 
Aceca 
Salida Escatrón 
C. H.  Prada 
C. H.  Prada 
P. Sanabria 
Belesar 
La Lornba 

Belesar 
C. H.  S.  Agustín 
Puertollano 
Lancha 
Puertollano 
Garona 
Pcnagos 
Siero 
Siero 
soto 
Cornpostilla 11 
Mon tcarcnas 
Mon tcarcnas 
Grado 1 
Grado 1 
Mediano 
Mequincnza 
Pon t-Pobla- Abrcra 
Mequincnza 
Pont 
Monzón 
Mequinenza 
Sabitiánigo-Biescas-Pragncrcs 
Sabiñánigo 
Villán Gállego 
Pobla 
Cornpost i 1 la 

TOTAL 

La Lornba 
Bcmposta Tra. Id. 
Pocinho Tra. Id. 
Villavcrdc 
Villavcrdc 

Puente Bibcv 
C. H.  San Agustín 
La Mudarra 
La Lornba 
Mon tcarcnas 

Trivcs 
P. Sanabria 
Guadarnc 
Pucrtollano 
Accca 
Pcnagos 
P. S .  Miguel 
P. S .  Migucl 1 
P. S .  Migucl 11 
Sicro 
Mudarra 
Compostilla 11 
Mudarra 
Monzón 
Mediano 
Pont dc Sucrt 
Monzón 
Rubí .E. 
Escat rón 
Rubí 
Ribarroja 
Ribarroja ' 

Villán Gállcgo 
Esca trón 
Escalona 
Soto 

1 
1 
1 
1 
1 
l 
1 
1 
1 
1 
1 

d. c. 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
I 
1 
1 
2 
I 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
2 
1 
1 

32,62 1 
0,395 
0,458 

I90,68 1 
49,650 
1 1,600 
14,250 
19,790 

143,035 
96,000 
7,700 
1,200 

48,300 
46,109 

107,l O0 
103,200 
149,600 
99,100 
25,OO 

139,400 
138,200 

1 3,200 
175,600 

5,348 
163,100 
26,000 
I 8,200 
49,300 
70,000 

1 67,900 
60,700 

I63,l O0 
90,000 
20,000 
45,900 

102,993 
7 1,792 
75,720 

1 33,000 

32,62 1 
0,395 
0,458 

190,68 1 
49,650 
1 1,600 
14,250 
19,790 

143,035 
96,000 
7,700 
2,400 

48,300 
46,109 

I07,l O0 
103,200 
299,200 
99,l O0 
2 5,000 

139,400 
138,200 
13,200 

175,600 
10,696 

1 63,l O 0  
26,000 
18,200 
49,300 
70,000 

167,900 
60,700 

1 63,l O0 
90,000 
20,000 
45,900 

205,986 
143,944 
75,720 

133,000 

3.728,574 4.076,800 

- 37 - 



Núm. 210 

111. SUBESTACIOKES EN SERVICIO 

Posicioiics incluidas 
Subesiación Parque en la rcd de 

alia tcnhión 

Almazán 

Aragón 

Barcina 

Escalona 

Gri jo t a 

Hcrnani 

La Loniba 

. Montcarcnas 

Montcarcnas 

400 kV Mudarra 
Esca t rón 

400 kV Escatrón 
Mcqui ncnza 
Ascó I 

400 kV Ichaso 
Hcrrcra 
G ri j o t a 
Gucñcs 

220 kV T. Escalona 
T. Foradada 

400 kV Villarino 1 
Villarino 2 
La Mudarra 
Victoria 
Barcina 
Hcircra 
Rcactancia 

400 kV Cantcgrit 
Ichaso 
Barras 1 
Barras 2 
Barras 3 
E. Barixs 

400 kV Hcrrcra I 
Hcrrcra 2 
M.  Arenas 
Compostilla 11 
A t .  n:' I 
Trivcs 

220 kV Bclcsar 
Montcarcnas 
Trivcs 
Sobradclo 
A t .  n:' I 
E. Barras 
Rcactancia (24 kV)  

Conipostilla 
Mudarra 1 
Mudarra 11-1 
Mudarra 11-2 
La Lomba 
Acoplam. I 

400 kV PGR 

400 kV Acomplam. 2 

Posiciones incluidas 
SubcsiaciOn Parque en la rcd dc 

alta iciisibn 

La Mudarra 

T. n." I 400í220 
T. n." 2 400í220 

220 kV Compostilla 11-1 
Composti 1 la 11-2 
La Lomba 
La Mudarra 
T. 400í220 2 
T. 400í220 1 
Acoplamicn lo 

Montcarcnas 2-1 
Mon tcarcnas 2-2 
La Robla 1 
La Robla 2 
S. Scbastian 1 
S .  Scbastián 2 
Alniazán 
Tordcsi llas 
T. n." 4001220130 
La Plana 
Asc8 2 
Tcruel 1 
Tcrucl 2 
2 acoplamientos 
Grijota 
Rcactancia I 
Rcactancia 2 
Acomplani. 1 
Acomplam. 2 

220 kV Montcarcnas 
Compost i 1 la 
Acop1aniii.n to 
P. Sanabria 
T. 440í220 
Mudarra (ID) 

400 kV Montcarcnas 1 

IV. PARQUES DE 400 kV EN SERVICIO 

Los parques de 400 kV de las subcstacioncs 
que se relacionan a continuación íorman par- 
te de la red de alta tensión, incluvcndo el cm- 
barrado y demás clcmcntos constitutivos de 
parquc. 
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Posiciones incluidas 
Subestaciones en la red dc 

a l ta  tensión 

Bcncja ma 

Catadau 

Escatrón 

Guadamc 

Guillcna 
Hcrrcra 

Itxaso 

La Asomada 
La Eliana 

Lastras del Pozo 

Mcquincnza 

M e s h  do Vcnto 

Moraleja 

Morata 

Rubí 

Escombrcras 
Catadau 
Cofrcn tcs 
L-a Eliana 
Bcncj a ma 
Cofrcn tcs 
A 1 m azá n 
Aragón 
A I ma raz 
TaJo Encantada 
A I ni ara z 
La Loniba 1 
La Lomba 2 
G r iJ ot íi 
Ba rc i n a 
Rcactancia 
Gucñcs 
Vi toria 
Ba rc i na 
Hcrnani 
Esconi brcras 
Cata da u 
La /lana 1 
Mo ata 
La/Piana 2 
$.' S.  Rcycs I 
Mudarra I 
Rubí 
Aragbn 
P.G.R. 
U n i ó n  Barras 
Tordcsi 1 las 
Morata 
Villaviciosa 
E. Barras 
J. M. Oriol 1 
J .  M.  Oriol 2 
La Eliana 
S.  S.  Rcvcs I 
C. N .  Almaraz 1 
C .  N .  Almaraz 2 
Mora 1c.j a 
Villaviciosa 
Cofrcntcs 
Vandcllós 
Mcquincnza 
Vic (Scntmcnat) 

Pwicioiics incluidas 
Subestaciones en la red de 

aliü tcnsión 

1 acoplamiento' 
S. Scbastián Rcycs Mudarra 2 

Morata 1 
Mudarra 1 

Scntmcnat Aseó 1 
Aseó 2 
Rubí (E)  
Vic (E)  
Unión Barras 
3 Pos. Barras 

Tajo de Encantada Guadamc 
Carboncras 

Tordcsillas Mora le,¡ a 
Mudar ra 
Villarino 

Trivcs La Lomba 
AL.  1 

vic , Rubí (Scntmcnat) 
Baixas 

Villarino GriJota 1 
Grijota 2 
Tordcsi I las 

Mora Icja 
C. N .  Alniaraz 1 
C. N .  Alniaraz 2 

Vi I la\.ic ¡osa Morata 

Vitoria Itxaso 
G r i ,jo t a 

V .  POSICIONES EN PARQUES DE 400 kV 
EN SERVICIO 

En los parques de 400 kV de las subcstacio- 
ncs que se relacionan a continuación sólo Ior- 
man parte de la rcd de alta tensión las posi- 
ciones reseñadas y los elementos corrcspon- 
dientes a dichas posiciones. . 

Posiciones i i icluidüs 
Suhcstacioncs cn Iü red de 

alia icnsi<iii 

C. N .  AlmaraZ Villaviciosa I 
Villaviciosa 2 
Guadamc 
Guillcna 
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Posiciones incluidas 
Subeslacioncs en la red dc 

alta iensibn 

Carboneras 
(C. T. Litoral) 

Ccdillo 

Cofrcn tcs 

Compostilla 11 

Escom brcras 

Gucncs 

J .  M. Oriol 

La Plana 

La Robla 

Lada 

La Asomada 
Tajo Encantada 
J .  M. Oriol 
Río Maior 
Morata 
Catadau 1 
Bcncjama 
La Lomba 
P. G .  R. 
Montcarcnas 
La Robla 
BcncJama 
La Asomada 
Barcina 
Hc r re ra 
Morata 1 
Morata 2 
Ccdillo 
Vandcllós 
La Eliana 1 
La Eliana 2 
Soto dc*Ribcra 
Aragón 

Lada 
Mudarra 1 
Mudarra 2 
Soto de Ribera 
La Robla 
Soto de Ribera 

Ascó 

Puentes G.” Rodri- 
gucz Montcarcnas 

Compostflla . 

Mesón do Vcnto 

Lada 
Soto 400 La Robla 

Morata 1 
Morata 2 
Rcac t .  
Aragón 1 
Aragón 2 
Scntmcnat 1 
Scntmcnat 2 
Scntmcnat 3 
Scntmcnat 4 
Vandcllós 1 
Vandcllós 11 

Pos iciones i nc I u idas 
Subestaciones en la red de 

alta tensión 

Tcruci Aragón 1 
Aragón 2 

Vandellós Ascó 
La Plana 
RLbí 

VI. PARQUES DE 220 kV EN SERVICIO 

Los parques dc 220 kV dc las subcstacioncs 
quc se relacionan a continuación forman par- 
tc de la rcd dc alta tensión, incluyendo el cm- 
barrado y demás elementos constitutivos. 

Subestaciones 

~ 

Posiciones incluidas 
en la red de 
alta iensicin 

Abrcra 

Monzón 

01ci-o 

Pobla 

Pont de Sucrt 

Sabiriánigo 

Puebla 

Sangüesa 

Sicro 

Trivcs 

Rubí 
Pobla 
Grado I 
Ri barroja 
Mcqui ncnza 
Tordcsillas 
Ventas 
Escalona 
P. de Sucrt 
Abrcra 
Mediano 
Pobla 
Rubí 
Bicscas 
‘ T ’ Sa binanigo 
Villanueva 1 
Villanucva 2 
Mudarra 
S. Agustín 
‘ T ’ Cordovilla-Cordovi I la 
‘T’ Sabiiiánigo-Lafortunada 
soto 
P. S. Miguel 1 
P. S. Miguel 11 
La Lomba 
P. Bibcy 
Bclcsar 
At.  400/220 
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VII. POSICIONES EN PARQUES DE 220 kV 
EN SERVICIO 

En los parques de 220 kV de las subcstacio- 
nes que se relacionan a continuación sólo for- 
man parte de la red de alta tensión las posi- 
ciones reseñadas y los elementos correspon- 
dientes a dichas posiciones. 

Posiciones incluidas 
Subestaciones en la red de 

alta tensibn 

Accca 

A1deadáv.i la 

Et. Almaraz 
Arkalc 

Belcsar 

Bicscas 

Compostilia 11 

Conso , 

Cordovi Ha 

Escatrón 

Caroña 
Grado 1 

Guadame 
Hernani 
Itxaso 
Lancha 
Mediano 

Mequinenza 

Puertollano 1 
Puertollano 2 
Villavcrdc 2 
Villarino 3 
Villarino 4 
Pocinho 
Bcmpos t a 
Villavcrdc 2 
Hcrnani 2 
Mougucrrc 
Trivcs 
La Lomba 
Sabiñánigo 
Prapncrcs . 
Montcarcnas 1 
Montcarcnas 2 
La Mudarra 
Soto de Ribera 
Tordcsillas 
P. Bibcv 
Orcovcn 
'T' Cordovilia-Sangüesa 
Vilíanueva i 
Villanucva 2 
Mcquinmza 
Pcnagos 
Monzón 
Mediano 
Pucrtollano 
Arkalc 2 * 

Orcoyen 2 
Pucrtollano 
Pont de SucA 
Grado 1 
Ri barroja 
Monzón 

Posiciones incluidas 
Subestaciones en la red de 

alta tensibn 

Orcovcn 

Pcnagos 

Prada 

P. Bibcv 

P. San Miguel 

Puertollano 

R i ba rr0.j a 

Rubí (E) 

San Agustín 

Santiago 

Sauccllc 

Sobradclo 

Soto 

Tordcsi 1 las 

Ventas Alcorcón 
Villanucva 

Villarino 

Villaverde 

Esca t rón 
Itxaso 11 
Cordovi Ha 
'T' Cordovilla-Sangüesa 
Garoiia 
P. San Miguel 
San Agustín 
P. Bibcv 
Conso 
Trivcs 
Prada 
Santiago 
Sicro 1 
Sicro 11 
Pcnagos 
Guadamc 
Lancha ' 

Accca 1 
Accca 2 
Monzcin 
Mcquincnza 
Pont de' Sucrt 
Abrcra 
Puebla de Sanabria 
Prada 
Puente Bibcy 
Sobradcio 
Poc in ho 
Viiiai-¡no 2 
Santiago 
La Lomba 
Com pos t i ila 
Sicro 
Conso 
Otero 
Otero 
Sabiñánigo 1 
Sabiñánigo 2 
Escatrcin 1 
Escatrón 2 
Aldcadávila 3 
Aidcadávila 4 
Sauccllc 2 
Almaráz 2 
Accca 2 
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VIII. NUEVOS TRAMOS Y POSICIONES EN PARQUES PREVISTOS DE LA RED DE ALTA 
TENSION A 400 KV 

Las posiciones inicial v final de los tramos que a continuación se reseíian formarán parte 
de la rcd de alta tensión. 

N .I' Km. Kni. 
Circuitos Linca Ciicuiios 

NUDO 

Inicial Final 

Vcl i I la 
Barcina 
La Scrna 
Aldcadávi la 
Aldcadávila 
Barc i na 
Vi toria 
Carboneras 
Grijota 
Lada 
Valdccaballcros 
Morata 
Valdccaballcros 
Valdccaballcros 
Cuillcna 
Pinar del Rey 
Locchcs 
Pena flor 
P/Ccn trciBruc 
Vandellbs 
VandcllOs 
Composiilla 11 
Ve1 i Ila 
Locchcs 
Ara& 
Vcli I la 
Aguayo 

Hcrrcra 
La Scrna 
Pena flor 
Villarino 
Almaraz 
L/Grijota-Vi toria 
LíBarcina-Iixaso 
La Asomada 
San Scbastián 
Vclilla 
L/AI maraz-Morata 
S .  Scbastián 2:* circuito 
LíAlmaraz-Guadamc 
Guillcna 
Pinar del Rey 
Tajo Encantada 
Lis. Scbastián Reyes-Moyaía 
AragOn 
LiAscri-Scnt mcna t 3 .L"' circuito 
Rubi 
P. Centre-Rubí 
La Robla 
La Robla 
ArapOn 
Frontera lranccsa 
Aguayo 
Cucncs 

1 
1 
I 
1 
2 
2 
2 
1 
1 
1 
2 
1 
2 
2 
1 
1 
2 
I 
2 
I 
1 
1 
I 
2 
2 
1 
1 

49,627 
153,oOO 
92,000 
2 3,000 

1 80,000 
1 5,000 
1 8,000 

1 24,000 
210,000 
94,000 
52,000 
41,148 
20,000 
208,000 
1 93,000 
108,000 
6,000 
90,000 
1,000 

128,000 
1 28,000 

6$,000 
296,000 
237,000 
82,400 
89,970 

n5,ooo 

49,627 
153,000 
92,000 
2 3,000 
360,000 
30,000 
36,400 
124,000 
210,000 
94,000 

1 04,000 
41,148 
40,000 
416,000 
193,000 
108,000 

1 2,000 
90,000 
2,000 

128,000 

8 5,000 
68,000 
592,000 
474,000 
82,400 
89,970 

128,000 

Total 2.792,145 3.825545 

IX .  NUEVAS SUBESTACIONES Y 
PARQUES PREVISTOS DE LA RED DE 
ALTA TENSION 

Aldcadávila, La Scrna, Locchcs, Pcñaflor, 
Pinar del Rey, .Vclilla, Aguayo, Bcgucs, P. 
Centrc/Bruc, Valdccaballcros y VandcllOs 11. 

X. OTROS ELEMENTOS DE LA RED DE 
ALTA TENSION 

Las líneas, subcstacioncs, parques y posi- 
ciones relacionados en los apartados antcrio- 
res incluyen los elementos de control, protcc- 
cikn, comunicación y servicios necesarios pa- 
ra su correcta opcraciOn y mantenimiento. 
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